
ROSARIO

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA

Por disposición del Sr.  Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil  y Comercial de la 6ª.
Nominación  Dr.  Marcelo  N.  Quiroga  (en  suplencia)  se  hace  saber  que  en  autos  BIELOSZOW
NESTOR RUBEN s/Propia Quiebra - Expte. N° 161/07 se ha dictado el siguiente fallo: N° 593.
Rosario, 22 de marzo de 2007: Y Vistos:... Y Considerando:.... Fallo: 1) Declarando la Quiebra del Sr.
Néstor Rubén Bieloszow, D.N.I. 16.943.023, con domicilio en calle O. V. Andrade 2511 de Rosario
Pcia. de Santa Fe. 2) Calificando la presente causa como Pequeña Quiebra atento a lo prescripto por
el artículo 288 de la Ley de Concursos, 3) Disponiendo el desapoderamiento de pleno derecho de los
bienes del fallido, existentes a la fecha y de lo que adquiera hasta su rehabilitación, impidiéndosele
el  ejercicio  de  los  derechos  de  disposición  y  administración  (art.  107  de  la  ley  24.522).  4)
Disponiendo se comunique la presente sentencia al Registro de Procesos Universales, a la Dirección
General de Rentas, al Registro de Licitaciones de la Prov. de Santa. Fe. al Registro Público de
Comercio  y  demás  reparticiones  que  correspondiere,  oficiándose.  5)  Ordenándose  se  anote  la
inhibición general de bienes del fallido, librándose los respectivos despachos al Registro General de
Propiedades, Registro Prendario y Registro Nacional de la Propiedad Automotor correspondientes.
6) Intimando al fallido para que entregue a la sindicatura designada, en el término de 24 hs.; la
documentación que obrare en su poder. 7) Intimando al fallido y a los terceros que detenten bienes
del primero para que entregue los mismos a la sindicatura, en el término de 24 hs, 8) Ordenando
publicar los edictos de ley en el BOLETIN OFICIAL. 9) Prohibiendo la realización de pagos al fallido,
bajo apercibimiento de ser declarados ineficaces. 10) Disponiendo se intercepte la correspondencia
dirigida  al  fallido  y  su  posterior  entrega  a  la  sindicatura,  oficiándose  a  sus  efectos  a  Correo
Argentino. 11) Haciendo saber al fallido que deberá estarse a lo dispuesto por el art. 103 de la L.C.
ordenando se efectúen las comunicaciones necesarias a las reparticiones correspondientes. 12) Para
sorteo de síndico, designase la audiencia del día 28 de marzo 2007 a las 9 hs. oficiándose a sus
efectos. 13) Disponiendo la inmediata realización de los bienes de la fallida por intermedio de la
sindicatura.  Difiérese el  sorteo de Martillero y su posterior designación, hasta tanto el  síndico
designado haya aceptado el cargo y fijadas las fechas respectivas para la presentación del Informe
Individual y General respectivamente, que se hará por auto ampliatorio. 14) Intimando al fallido para
que constituya dentro de las 48 hs. domicilio procesal. 15) Fijando los días martes y viernes para
notificaciones en la oficina. 16) Oficiando a los Juzgados donde se tramitaren juicios contra el fallido
en los términos y a los fines dispuestos por el art. 132 de la ley 24.522 modificado por la ley 26.086.
17) Haciendo saber a la sindicatura que en oportunidad de aceptar el cargo, deberá fijar domicilio y
horario de atención, durante todos los días hábiles, que no deberá ser inferior a las 6 horas diarias, y
estar  comprendidas entre las  8,00 y  20,00 hs..  18)  Ofíciese a  la  Administración Provincial  de
Impuestos a los fines que tome debida intervención, conforme lo previsto por el art. 29 del Código
Fiscal, dentro de los dos días. Insértese y hágase saber.(Expte. N° 161/07 Fdo.: Dr. Marcelo N.
Quiroga Juez (en suplencia) - Dr. Angel Granato (Secretario). Secretaria, 22 de marzo de 2007. Angel
M. Granato, secretario.

S/C	6721	Mar. 29 Abr. 9

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez a cargo del Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial
de la 5ta. Nom. de Rosario, Dr. Ivan Kvasina, se ha dispuesto hacer saber dentro de los autos
caratulados: "MICHELINI HERIBERTO OMAR s/Concurso Preventivo -  Hoy Quiebra",  Expte. N°



326-98, por resolución Nro. 367 de fecha 20-03-07, se ha resuelto declarar concluido el presente
procedimiento  falencial  (Art.  231  -  LCQ)  de  Heriberto  Omar  Michelini,  haciendo  cesar  la
intervención de la sindicatura actuante. Secretaría. Rosario, 21 de Marzo de 2007.- María Victoria
Casiello, secretaria.

S/C	6556	Mar. 29 Abr. 9

__________________________________________

Por disposición del Señor Juez de Distrito Civil y Comercial de la 10ª Nominación de los Tribunales
de Rosario, se hace saber que se ha practicado Informe Final y Proyecto de Distribución en los autos
"LORENZO, VALERIA s/Quiebra" Expte. 731/03, en cumplimiento de la información requerida por la
LCQ. Rosario, Secretaría, de Marzo de 2007. María Silvia Beduino, secretaria.

S/C	6718	Mar. 29 Mar. 30

__________________________________________

El Sr. Juez de Distrito de 1ra. Instancia en lo Civil y Comercial de la 16ta. Nominación de Rosario en
autos "STRAPPA ANGÉLICA JUANA s/Información Sumaria" Expte. N° 229/07 hace saber que la Dra.
Angélica Juana Strappa argentina, casada, abogada, con D.N.I. N° 16.770.204, nacida el día 27 de
enero de 1964, hija de Italo Francisco Strappa y Juana Matilde Andreoli, domiciliada en Bv. Oroño
4569 D de la  ciudad de Rosario solicita  su inscripción en la  matrícula de Escribanos de esta
Circunscripción Judicial. Rosario, 20 de marzo de 2007 Dr. Pedro A. Boasso, Juez. Dra. Ma. Fabiana
Genesio, Secretaria subrogante.

$ 45	6709	Mar. 29 Abr. 3

__________________________________________

El Sr. Juez de Distrito en lo Civil  y Comercial de la 13ra. Nominación de Rosario, Dra. Marta
Gurdulich, en Autos "SYLVESTER CARLOS c/TROMBERT, JOSE MARIA s/Demanda Ejecutiva" Expte.
1077/04, ha dispuesto notificar por edictos el siguiente decreto: Rosario 23/02/06. Téngase presente
lo  manifestado.  Agréguese  la  constancia  acompañada.  Cítese  y  emplácese  a  los  herederos  de
SYLBESTER CARLOS HORACIO a los fines de comparecer a estar a derecho, por el término y bajo
los apercibimientos de ley. Publíquense los edictos de ley en el BOLETIN OFICIAL (Art. 597 CPCC).
Fdo. Dra. Mabel A. M. Fabbro (Secretaria) Dra. Marta Gurdulich (Jueza). Mabel A. M. Fabbro,
secretaria.

$ 11	6708	Mar. 29 Abr. 3

__________________________________________

El Sr. Juez de Distrito en lo Civil  y Comercial de la 13ra. Nominación de Rosario, Dra. Marta
Gurdulich, en Autos "RUBIO SCOLA H. c/ARIAS PARDO E y Ots. s/Medidas Preparatorias" Expte.
1166/06  ha  dispuesto  notificar  los  siguientes  decretos  por  edictos:  "Rosario,  21/09/06.  Por
presentado,  domiciliado,  por  derecho  propio  y  con  patrocinio  letrado.  Por  iniciada  la  medida
preparatoria de juicio ordinario. Emplácese al a demandada a comparecer el día 07 de noviembre de
2006, a las 20.00 hs. a los fines de absolver posiciones sobre los hechos relativos a su personería o



acerca del  carácter en cuya virtud ocupa la cosa objeto de la acción (Art.  390 Inc.  1 CPCC),
reconocer y acompañar documental bajo los apercibimientos de ley, con los alcances de la norma
invocada (Art. 390, CPCC). A la testimonial peticionada, no ha lugar atento lo normado por arts. 390
y 393 CPCC. A los fines de establecer el domicilio del titular registral, ofíciese como solicita. Expte.
1166/06. Fdo. Dra. Mabel A. M. Fabbro (Secretaria) Dra. Marta Gurdulich (jueza); "Rosario, 21/2/07.
Agréguese las constancias acompañadas. Téngase presente lo manifestado. cítese por edictos como
solicita. Desígnase audiencia el día 25 de abril de 2007 a las 9 horas, a los mismos fines que la
anterior. Fdo. Dra. Mabel A. M. Fabbro (Secretaria) Dra. Marta Gurdulich (jueza). Mabel A. M.
Fabbro, secretaria.

$ 11	6707	Mar. 29 Abr. 3

__________________________________________

El Sr. Juez de Distrito en lo Civil  y Comercial de la 13ra. Nominación de Rosario, Dra. Marta
Gurdulich, en Autos "CIAMPO JOSE ANTONIO c/YBARLUCEA MARIA VICTORIA s/Escrituración"
Expte.  1648/05.-  ha  dispuesto  notificar  por  edictos  el  siguiente  decreto:  Rosario,  16/03/07.
Informando verbalmente la Actuaria en este acto que el demandado MARIA VICTORIA YBARLUCEA
y QUIRNO DE CANCEL, no ha comparecido a estar a derecho, decláreselo/s rebelde/s. Fdo, Dra.
Mabel A. M. Fabbro (Secretaria) Dra. Marta Gurdulich (jueza). Mabel A. M. Fabbro, secretaria.

$ 11	6706	Mar. 29 Abr. 3

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 16ª. Nominación
de  la  Ciudad  De  Rosario,  en  autos  caratulados  "BANCO HIPOTECARIO S.A.  c/INSAURRALDE
ARMANDO A. s/Ejecución hipotecaria", Expte. N° 78/06, se cita y emplaza al deudor ARMANDO
ANGEL INSAURRALDE y terceros adquirentes, si  los hubiere, a sus sucesores o administrador
provisorio de la herencia, o al representante legítimo en caso de concurso, quiebra o incapacidad,
por edictos que se publicarán en el BOLETÍN OFICIAL por el término de cinco días en cinco veces a
fin de que dentro de los cinco días siguientes a la última publicación, abonen el crédito que se
reclama de $ 20.979,80 más sus intereses Y costas estimadas provisoriamente en la suma de $
6.293,94, que oponga excepción legítima, bajo apercibimiento de dictar sentencia en rebeldía y
darlos  por  notificados  de  cualquier  resolución  o  providencia  posterior.  Sin  perjuicio  de  la
notificación por cédula. Notifíquese.- Rosario, 29 de diciembre de 2006. Fdo: Dr. Pedro A. Boasso
(Juez), Dra. María Fabiana Genesio (Secretaria subrogante) Dominio inscripto al T° 477 B F° 63 N°
133.886 -  Dpto.  Rosario.  Rosario,  29 de diciembre de 2006. María Fabiana Genesio secretaria
subrogante.

55	6705	Mar. 29 Abr. 9

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 1ª. Nominación
de la Ciudad De Rosario, en autos caratulados "BANCO HIPOTECARIO S.A. c/TOLEDO, JOSÉ OSCAR
s/Ejecución Hipotecaria", Expte. N° 1056/06, se cita y emplaza al deudor JOSÉ OSCAR TOLEDO y
terceros adquirentes si los hubiere, a sus sucesores o administrador provisorio de la herencia, o al
representante legítimo en caso de concurso, quiebra o incapacidad, por edictos que se publicarán en
el BOLETÍN OFICIAL, por el término de cinco días, en cinco veces, a fin de que dentro de los cinco



días subsiguientes a la última publicación, abonen el crédito que se reclama u oponga excepción
legítima, bajo apercibimientos de dictar sentencia en rebeldía y darlos por notificados de cualquier
resolución o providencia posterior. Sin perjuicio de la citación por cédula. Rosario, 07 de febrero de
2007. Jorge N. Scavone, juez, Viviana M. Cingolani, secretaria.

55	6704	Mar. 29 Abr. 9

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 5ª. Nominación
de la Ciudad De Rosario, en autos caratulados "BANCO HIPOTECARIO S.A. c/MARTIN JOSE LUIS
s/Ejecución Hipotecaria", Expte. N° 909/06, se cita y emplaza al deudor JOSÉ LUIS MARTÍN y
terceros adquirentes si los hubiere, a sus sucesores o administrador provisorio de la herencia, o al
representante legítimo en caso de concurso, quiebra o incapacidad, por edictos que se publicarán en
el "BOLETÍN OFICIAL", por el término de cinco días, en cinco veces, a fin de que dentro de los cinco
días subsiguientes a la última publicación, abonen el crédito que se reclama de $ 45.133,19.-, más
sus intereses y costas estimadas provisoriamente en la suma de $13.500.-; u opongan excepción
legítima, bajo apercibimiento de dictar sentencia en rebeldía y darlos por notificados de cualquier
resolución o providencia posterior. Sin perjuicio de la notificación por cédula. Notifíquese. Hágase
saber que entenderá el Dr. Iván Kvasina, juez subrogante. Rosario, 15 de diciembre de 2006. Iván
Kvasina, juez subrogante, María Victoria Casiello, secretaria

$55	6703	Mar. 29 Abr. 9

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 1ª. Nominación
de  la  Ciudad  De  Rosario,  en  autos  caratulados  "BANCO HIPOTECARIO S.A.  c/BINI,  CARLOS
DIONISIO Y OTRA s/Ejecución Hipotecaria", Expte. N° 1072/06, se cita y emplaza a los deudores
CARLOS DIONISIO BINI y SUSANA BEATRIZ ROSSI y terceros adquirentes si los hubiere, a sus
sucesores  o  administrador  provisorio  de  la  herencia,  o  al  representante  legítimo  en  caso  de
concurso, quiebra o incapacidad, por edictos que se publicarán en el BOLETÍN OFICIAL, por el
término de cinco días, en cinco veces, a fin de que dentro de los cinco días subsiguientes a la última
publicación, abonen el crédito que se reclama de $ 73.491,96.- más sus intereses y costas estimadas
provisoriamente en la suma de $ 22.050.- u oponga excepción legítima, bajo apercibimientos de
dictar sentencia en rebeldía y darlos por notificados de cualquier resolución o providencia posterior.
Sin perjuicio de la citación por cédula. Rosario, 20 de diciembre de 2006. Jorge N. Scavone, juez),
Viviana M. Cingolani, secretaria.

$55	6702	Mar. 29 Abr. 9

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 1ª. Nominación
de  la  Ciudad  De  Rosario,  en  autos  caratulados  "BANCO  HIPOTECARIO  S.A.  c/GOMEZ  JOSÉ
BASILEO s/EJECUCION HIPOTECARIA",  Expte.  N°  998/06,  se  cita  y  emplaza  al  deudor  JOSÉ
BASILEO GOMEZ y terceros adquirentes si los hubiere, a sus sucesores o administrador provisorio
de la herencia, o al representante legítimo en caso de concurso, quiebra o incapacidad, por edictos
que se publicarán en el BOLETÍN OFICIAL, por el término de cinco días, en cinco veces, a fin de que
dentro de los cinco días subsiguientes a la última publicación, abonen el crédito que se reclama de $



36.580,62.- más sus intereses y costas estimadas provisoriamente en la suma de $ 10.975.- u oponga
excepción legítima, bajo apercibimientos de dictar sentencia en rebeldía y darlos por notificados de
cualquier resolución o providencia posterior. Sin perjuicio de la citación por cédula.- Rosario, 26 de
diciembre de 2006. Fdo: Dr. Jorge N. Scavone (Juez), Dra. Viviana M. Cingolani, secretaria

$55	6700	Mar. 29 Abr. 9

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 1ra. Nominación
de la ciudad de Rosario, en autos caratulados: "BANCO HIPOTECARIO S.A. c/VALLEJOS VICENTE
s/Ejecución Hipotecaria", Expte. N° 1055/06, se cita y emplaza al deudor VICENTE VALLEJOS y
terceros adquirentes si los hubiere, a sus sucesores o administrador provisorio de la herencia, o al
representante legítimo en caso de concurso, quiebra o incapacidad, por edictos que se publicarán en
el BOLETIN OFICIAL, por el término de cinco días, en cinco veces, a fin de que dentro de los cinco
días subsiguientes a la última publicación, abonen el crédito que se reclama de $ 16.005,33.- más
sus intereses y costas estimadas provisoriamente en la suma de $ 4.800.-  u oponga excepción
legitima, bajo apercibimientos de dictar sentencia en rebeldía y darlos por notificados de cualquier
resolución o providencia posterior. Sin perjuicio de la citación por cédula.- Rosario, 20 de diciembre
de 2006. Fdo: Dr. Jorge N. Scavone (Juez) - Viviana M. Cingolani, secretaria.-

$ 55	6699	Mar. 29 Abr. 9

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 4ta. Nominación
de  la  ciudad  de  Rosario,  en  autos  caratulados  "BANCO  HIPOTECARIO  S.A.  c/ESCOBEDO
FLORENTINO OCTAVIO  y  OTRA s/EJECUCION HIPOTECARIA",  Expte.  N°  1063/06,  se  cita  y
emplaza a los deudores ESCOBEDO FLORENTINO OCTAVIO y RITA ARGENTINA GONZÁLEZ y
terceros  adquirentes  si  los  hubiere,  a  sucesores  o  administrador  provisorio  de  la  herencia,  al
representante legítimo en caso de concurso o quiebra o incapacidad, por edictos que se publicarán
en el BOLETIN OFICIAL por el término de cinco veces en cinco días, a fin de que dentro de los cinco
días subsiguientes a la última publicación abonen el crédito reclamado con más la suma de $ 3.879.-
estimada provisoriamente para intereses y costas u opongan excepción legítima bajo apercibimiento
de dictar  sentencia en rebeldía y  darlos por notificados de cualquier  resolución o providencia
posterior. Sin perjuicio de la citación por cédula. N° 1063/06.- Rosario, 27 de noviembre de 2006.
Fdo: Dra. Silvia Cicuto, (Juez), Edith M. Caresano, secretaria.

$ 55	6697	Mar. 29 Abr. 9

__________________________________________

Por  disposición  del  Juzgado  de  Primera  Instancia  de  Distrito  Civil  y  Comercial  de  la  13ra.
Nominación  de  la  Ciudad  de  Rosario,  en  autos  caratulados:  "BANCO  HIPOTECARIO  S.A.
c/TARRAGONA ANTONIO C. s/Ejecución Hipotecaria",  Expte.  N° 1099/06, se cita y emplaza al
deudor  Antonio  Cirilo  Tarragona  y  terceros  adquirentes  si  los  hubiere,  a  sus  sucesores  o
administrador provisorio de la herencia, o al representante legítimo en caso de concurso, quiebra o
incapacidad, por edictos que se publicarán en el BOLETIN OFICIAL, por el término de cinco días, en
cinco veces, a fin de que dentro de los cinco días subsiguientes a la última publicación, abonen el
crédito que se reclama de $ 37.759,95.-, más sus intereses y costas estimadas provisoriamente en la



suma de $ 11.327,98.-; u opongan excepción legítima, bajo apercibimiento de dictar sentencia en
rebeldía y darlos por notificados de cualquier resolución o providencia posterior. Sin perjuicio de la
citación por cédula.- Rosario, 15 de diciembre de 2006. Fdo: Dra. Marta Gurdulich (Juez) - Mabel A.
M. Fabbro, secretaria.

$ 55	6696	Mar. 29 Abr. 9

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 6ta. Nominación
de la Ciudad de Rosario, en autos caratulados "BANCO HIPOTECARIO S.A. c/SALINAS CARLOS
MARCIAL s/Ejecución  Hipotecaria",  Expte.  N°  1123/06,  se  cita  y  emplaza  al  deudor  CARLOS
MARCIAL SALINAS y terceros adquirentes si los hubiere, a sus sucesores o administrador provisorio
de la herencia, o al representante legítimo en caso de concurso, quiebra o incapacidad, por edictos
que se publicarán en el BOLETIN OFICIAL y Hall de Tribunales, por el término de cinco días, en
cinco veces, a fin de que dentro de los cinco días subsiguientes a la última publicación, abonen el
crédito  que  se  reclama  más  sus  intereses  y  costas  u  opongan  excepción  legítima,  bajo
apercibimiento de dictar sentencia en rebeldía y darlos por notificados de cualquier resolución o
providencia posterior. Si perjuicio de la citación por cédula. Rosario, 09 de febrero de 2007. Fdo:
Graciela Irma Abraham (Juez), Angel M. Granato, secretario.-

$ 55	6695	Mar. 29 Abr. 9

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 6ta. Nominación
de  La  Ciudad  de  Rosario,  en  autos  caratulados:  "BANCO  HIPOTECARIO  S.A.  c/COLASURDO
DOMINGO JOSÉ s/EJECUCION HIPOTECARIA", Expte. N° 1069/06, se cita y emplaza al deudor
DOMINGO  JOSÉ  COLASURDO  y  terceros  adquirentes  si  los  hubiere,  a  sus  sucesores  o
administrador provisorio de la herencia, o al representante legítimo en caso de concurso, quiebra o
incapacidad, por edictos que se publicarán en el "BOLETIN OFICIAL" y Hall de Tribunales, por el
término de cinco días, en cinco veces, a fin de que dentro de los cinco días subsiguientes a la última
publicación, abonen el crédito que se reclama más sus intereses y costas u opongan excepción
legítima, bajo apercibimiento de dictar sentencia en rebeldía y darlos por notificados de cualquier
resolución o providencia posterior. Sin Perjuicio de la citación por cédula. Rosario, de Febrero de
2007. Fdo: Dra. Graciela Irma Abraham (Juez), Angel M. Granato, secretario.

$ 55	6694	Mar. 29 Abr. 9

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 2da. Nominación
de La ciudad de Rosario, en autos caratulados "BANCO HIPOTECARIO S.A. c/LIENDRO SAMUEL Y
OT. s/Ejecución Hipotecaria", Expte. N° 1040/06, se cita y emplaza a los deudores Samuel Liendro y
Daniel  David  Liendro  y  terceros  adquirentes  si  los  hubiere,  a  sus  sucesores  o  administrador
provisorio de la herencia o al representante legítimo en caso de concurso, quiebra o incapacidad,
por edictos que se publicarán en el BOLETIN OFICIAL. Por el término de cinco días, en cinco veces,
a fin de que dentro de los cinco días subsiguientes a la última publicación, abonen el crédito que se
reclama de $ 26.006,42.- más sus intereses y costas estimadas provisoriamente en la suma de $
7.801,92.- u oponga excepción legítima, bajo apercibimiento de dictar sentencia en rebeldía y darlos



por notificados de cualquier resolución, o providencia posterior. Sin perjuicio de la citación por
cédula.- Expte. N° 1040/06.- Rosario, 05 de febrero de 2007. Fdo: Dr. Luis Alberto Ramunno (Juez),
Néstor Osvaldo García, secretario.

$ 55	6693	Mar. 29 Abr. 9

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 12ª. Nominación
de  la  ciudad  de  Rosario,  en  autos  caratulados  FIRST  TRUST  OF  NEW  YORK  NATIONAL
ASSOCIATION c/FERREYRA DANIEL Y OTRO s/EJECUCION HIPOTECARIA, Expte. N° 1127/06, se
cita  y  emplaza  a  los  deudores  Daniel  Norberto  Ferreyra  y  Luis  Antonio  Ferreyra  y  terceros
adquirentes  si  los  hubiere,  a  sus  sucesores  o  administrador  provisorio  de  la  herencia,  o  al
representante legítimo en caso de concurso, quiebra o incapacidad, por edictos que se publicarán en
el BOLETIN OFICIAL y Hall de Tribunales por el término de cinco días, en cinco veces, a fin de que
dentro de los cinco días subsiguientes á la última publicación, abonen el crédito que se reclama $
33.109,36,  con  más  el  30% presupuestado  provisoriamente  para  intereses  y  costas  u  oponga
excepción legítima, bajo apercibimiento de dictar sentencia en rebeldía y darlos por notificados de
cualquier resolución o providencia posterior. Sin perjuicio de la citación por cédula. Rosario, 27 de
noviembre de 2006. Fdo: Eduardo Oroño (Juez en suplencia), Dra. Paula Sansó (Secretaria).

$ 55	6692	Mar. 29 Abr. 9

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 15ª. Nominación
de la  ciudad de Rosario,  en autos caratulados BANCO HIPOTECARIO S.A.  c/RIBECA MIGUEL
ANGEL s/EJECUCION HIPOTECARIA, Expte. N° 1007/06, se cita y emplaza al deudor MIGUEL
ANGEL RIBECA y terceros adquirentes si los hubiere, a sus sucesores o administrador provisorio de
la herencia, o al representante legítimo en caso de concurso, quiebra o incapacidad, por edictos que
se publicarán en el BOLETIN OFICIAL y hall de Tribunales por el término de cinco días en cinco
veces, a fin de que dentro de los cinco días subsiguientes a la última publicación abonen el crédito
que se reclama, con más sus intereses y costas estimadas provisoriamente en el 30% de la suma
reclamada; u oponga excepción legítima bajo apercibimiento de dictar sentencia en rebeldía y darlos
por notificados de cualquier resolución o providencia posterior, sin perjuicio de la citación por
cédula. Rosario, 29 de diciembre de 2006. Fdo: Dr. Carlos Eduardo Cadierno (Juez), Dra. Adriana
Isabel Munini (Secretaria).

$ 55	6691	Mar. 29 Abr. 9

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 11ª. Nominación
de la ciudad de Rosario, en autos caratulados BANCO HIPOTECARIO S.A. c/IGLESIAS FRANCISCO
Y OT. s/EJECUCION HIPOTECARIA Expte. N° 1037/06, se cita y emplaza a los deudores Francisco
Iglesias  y  Sara  Mildre  Biancuzzo  y  terceros  adquirentes  si  los  hubiere,  a  sus  sucesores  o
administrador provisorio de la herencia, o al representante legítimo en caso de concurso, quiebra o
incapacidad, por edictos que se publicarán en el BOLETIN OFICIAL y en el hall de planta baja. Por el
término de cinco días, en cinco veces, a fin de que dentro de los cinco días subsiguientes a la última
publicación, abonen el crédito que se reclama de $ 2475.20. más sus intereses y costas estimadas



provisoriamente en 50% del monto, u oponga excepción legítima, bajo apercibimientos de dictar
sentencia en rebeldía y darlos por notificados de cualquier resolución o providencia posterior. Sin
perjuicio de la citación por cédula. Insértese y hágase saber. N° 4256. Rosario, 29 de diciembre de
2006. Fdo: Dra. Delia M. Giles (Jueza), Dr. Sergio Antonio González (Secretario).

$ 55	6690	Mar. 29 Abr. 9

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 13ª. Nominación
de la  ciudad de Rosario,  en autos  caratulados BANCO HIPOTECARIO S.A.  c/DIRIS,  ENRIQUE
ALBERTO s/EJECUCION HIPOTECARIA, Expte. N° 1100/06, se cita y emplaza al deudor Enrique
Alberto Diris y terceros adquirentes si los hubiere, a sus sucesores o administrador provisorio de la
herencia, o al representante legítimo en caso de concurso, quiebra o incapacidad, por edictos que se
publicarán en el BOLETIN OFICIAL, por el término de cinco días, en cinco veces, a fin de que dentro
de los cinco días subsiguientes a la última publicación, abonen el crédito que se reclama de $
23.094,19,  más sus  intereses  y  costas  estimadas  provisoriamente  en la  suma de $6.928,25;  u
opongan excepción  legítima,  bajo  apercibimiento  de  dictar  sentencia  en  rebeldía  y  darlos  por
notificados de cualquier resolución o providencia posterior. Sin perjuicio de la citación por cédula.
Rosario,  07 de febrero  de 2007.  Fdo:  Dra.  Marta  Gurdulich  (Juez),  Dra.  Mabel  A.  M.  Fabbro
(Secretaria).

$ 55	6689	Mar. 29 Abr. 9

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 12ª. Nominación
de la ciudad de Rosario, en autos caratulados BANCO HIPOTECARIO S.A. c/MARTINEZ EDUVIGIS
s/EJECUCION HIPOTECARIA, Expte. N° 1040/06, se cita y emplaza al deudor Eduvigis Martínez y
terceros adquirentes si los hubiere, a sus sucesores o administrador provisorio de la herencia, o al
representante legítimo en caso de concurso, quiebra o incapacidad, por edictos que se publicarán en
el BOLETIN OFICIAL y en el Hall de Tribunales por el término de cinco días, en cinco veces, a fin de
que dentro de los cinco días subsiguientes a la última publicación, abonen el crédito que se reclama
$ 27.619,06, con más el 30% presupuestado provisoriamente para intereses y costas u oponga
excepción legítima, bajo apercibimiento de dictar sentencia en rebeldía y darlos por notificados de
cualquier resolución o providencia posterior. Sin perjuicio de la citación por cédula. Rosario, 05 de
febrero de 2007. Dr. Marcelo N. Quiroga (Juez en suplencia), Dra. Paula Sansó (Secretaria).

$ 55	6688	Mar. 29 Abr. 9

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 1ª. Nominación
de  la  ciudad  de  Rosario,  en  autos  caratulados  BANCO  HIPOTECARIO  S.A.  c/SCRIFIGNANO,
FRANCISCO J.  s/EJECUCION HIPOTECARIA,  Expte.  N°  1073/06,  se  cita  y  emplaza  al  deudor
Francisco José Scrifignano y terceros adquirentes si los hubiere, a sus sucesores o administrador
provisorio de la herencia, o al representante legítimo en caso de concurso, quiebra o incapacidad,
por edictos que se publicarán en el BOLETIN OFICIAL, por el término de cinco días, en cinco veces,
a fin de que dentro de los cinco días subsiguientes a la última publicación, abonen el crédito que se
reclama u oponga excepción legítima, bajo apercibimientos de dictar sentencia en rebeldía y darlos



por notificados de cualquier resolución o providencia posterior. Sin perjuicio de la citación por
cédula. Rosario, 07 de febrero de 2007. Fdo: Dr. Jorge N. Scavone (Juez), Dra. Viviana. M. Cingolani
(Secretaria).

$ 55	6687	Mar. 29 Abr. 9

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 16ª Nominación
de la Ciudad de Rosario,  en autos caratulados "BANCO HIPOTECARIO S.A. c/BADINO MARTA
LILIANA s/Ejecución Hipotecaria", Expte. N° 79/06, se cita y emplaza a la deudora MARTA LILIANA
BADINO y terceros adquirentes, si los hubiere, a sus sucesores o administrador provisorio de la
herencia, o al representante legítimo en caso de concurso, quiebra o incapacidad, por edictos que se
publicarán en el BOLETIN OFICIAL por el término de cinco días, en cinco veces a fin de que dentro
de  los  cinco  días  siguientes  a  la  última  publicación,  abonen  el  crédito  que  se  reclama de  $
129.877,05 más sus intereses y costas estimadas provisoriamente en la suma de $ 38.963,11, que
oponga  excepción  legítima,  bajo  apercibimiento  de  dictar  sentencia  en  rebeldía  y  darlos  por
notificados de cualquier resolución o providencia posterior.  Sin perjuicio de la notificación por
cédula. Agréguense los informes y constancias adjuntados. Notifíquese.- Rosario, 27 de diciembre de
2006. Fdo: Dr. Pedro A. Boasso (Juez), Dra. María Fabiana Genesio (Secretaria). Dominio inscripto al
T° 969 F° 292 N° 423144, Dpto. Rosario. Ma. Fabiana Genesio, secretaria.

$ 55	6686	Mar. 29 Abr. 9

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 16ª Nominación
de la Ciudad de Rosario, en autos caratulados "BANCO HIPOTECARIO S.A. c/PEREYRA CELVA M.
s/Ejecución Hipotecaria",  Expte.  N° 89/06, se cita y emplaza a la deudora CELVA MERCEDES
PEREYRA de ORIETA y  terceros  adquirentes,  si  los  hubiere,  a  sus  sucesores  o  administrador
provisorio de la herencia, o al representante legítimo en caso de concurso, quiebra o incapacidad,
por edictos que se publicarán en el BOLETIN OFICIAL por el término de cinco días, en cinco veces a
fin de que dentro de los cinco días siguientes a la última publicación, abonen el crédito que se
reclama de $ 33.111,17 más sus intereses y costas estimadas provisoriamente en la suma de $
9.933,35, que oponga excepción legítima, bajo apercibimiento de dictar sentencia en rebeldía y
darlos  por  notificados  de  cualquier  resolución  o  providencia  posterior.  Sin  perjuicio  de  la
notificación por cédula. Agréguense los informes y constancias adjuntados. Notifíquese.- Rosario, 29
de diciembre de 2006. Fdo: Dr. Pedro A. Boasso (Juez), Dra. María Fabiana Genesio (Secretaria).
Dominio inscripto al T° 497 F° 101 N° 144317, Dpto. Rosario. Ma. Fabiana Genesio, secretaria.

$ 55	6685	Mar. 29 Abr. 9

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 12ª Nominación
de la Ciudad de Rosario, en autos caratulados "BANCO HIPOTECARIO S.A. c/GÓMEZ ALBERTO
LADISLAO y Otros s/Ejecución Hipotecaria", Expte. N° 1122/06, se cita y emplaza a los deudores
ALBERTO LADISLAO GÓMEZ, LADISLAO GÓMEZ e INOCENCIA LÓPEZ y terceros adquirentes, si
los hubiere, a sus sucesores o administrador provisorio de la herencia, o al representante legítimo en
caso de concurso, quiebra o incapacidad, por edictos que se publicarán en el BOLETIN OFICIAL y en



el Hall de Tribunales por el término de cinco días, en cinco veces a fin de que dentro de los cinco
días siguientes a la última publicación, abonen el crédito que se reclama de $ 69.568,21 con más el
30% presupuestado provisoriamente para intereses y costas u oponga excepción legítima,  bajo
apercibimiento de dictar sentencia en rebeldía y darlos por notificados de cualquier resolución o
providencia posterior. Sin perjuicio de la notificación por cédula. Rosario, 21 de febrero de 2007.
Fdo: Dr. Jorge Scavone (Juez en suplencia), Dra. Paula Sansó (Secretaria). Paula Sansó, secretaria.

$ 55	6684	Mar. 29 Abr. 9

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 7ª Nominación
de la Ciudad de Rosario, en autos caratulados "BANCO HIPOTECARIO S.A. c/GÓMEZ ALBERTO
s/Ejecución Hipotecaria", Expte. N° 1106/06, se cita y emplaza al deudor ALBERTO GÓMEZ, y
terceros adquirentes, si los hubiere, a sus sucesores o administrador provisorio de la herencia, o al
representante legítimo en caso de concurso, quiebra o incapacidad, por edictos que se publicarán en
el BOLETIN OFICIAL y en el Hall de Tribunales por el término de cinco días, en cinco veces a fin de
que dentro de los cinco días subsiguientes a la última publicación, abonen el crédito reclamado más
el sus intereses y costas u oponga excepción legítima, bajo apercibimiento de dictar sentencia en
rebeldía y darlos por notificados de cualquier resolución o providencia posterior. Sin perjuicio de la
notificación por cédula. Ubicación del inmueble: Ecuador 2378 de Rosario, dominio inscripto en
Departamento Rosario al Tomo 483 B, Folio 163, N° 108.438. Rosario, 21 de febrero de 2007. Fdo:
Dr. Marcelo Quiroga (Juez), Dra. Liliana Peruchet de Fabbro (Secretaria). Secretaría, 6 de marzo de
2007. Liliana Peruchet de Fabbro, secretaria.

$ 55	6683	Mar. 29 Abr. 9

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 7ª. Nominación
de la ciudad de Rosario, en autos caratulados BANCO HIPOTECARIO S.A. c/CAUBET DANIEL E. Y
OT. s/EJECUCION HIPOTECARIA, Expte.  N° 1054/06, se cita y emplaza a los deudores Daniel
Ernesto Caubet y Artemia Noemí Di Capua y terceros adquirentes si los hubiere, a sus sucesores o
administrador provisorio de la herencia, o al representante legítimo en caso de concurso, quiebra o
incapacidad, por edictos que se publicarán en el BOLETIN OFICIAL por el término de cinco días, en
cinco veces a fin de que dentro de los cinco días siguientes a la última publicación, abonen el crédito
reclamado más sus intereses y costas u opongan excepción legítima, bajo apercibimiento de dictar
sentencia en rebeldía y darlos por notificados de cualquier resolución o providencia posterior, sin
perjuicio de la citación por cédula. Punto 1 téngase presente. Ubicación del inmueble: Calle 45 N°
1138 bis 00-02 de Rosario, dominio Inscripto en Departamento Rosario al tomo 466, Folio 364, N°
104.663. Rosario, 14 de febrero de 2007. Secretaría, 2 de marzo de 2007. Fdo: Dr. Marcelo Quiroga
(Juez), Dra. Liliana Peruchet de Fabro (Secretaria).

$ 55	6682	Mar. 29 Abr. 9

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 3ª. Nominación
de la ciudad de Rosario, en autos caratulados BANCO HIPOTECARIO S.A. c/TOLEDO JOSÉ LUIS A.
Y OTRA s/EJECUCION HIPOTECARIA, Expte. N° 1336/06, se cita y emplaza a los deudores José Luis



Ángel Toledo y Silvia Mónica Raimondi y terceros adquirentes si los hubiere, a sus sucesores o
administrador provisorio de la herencia o al representante legítimo en caso de concurso, quiebra o
incapacidad, por edictos que se publicarán en el BOLETIN OFICIAL y Hall de Tribunales por el
término de cinco días, en cinco veces a fin de que dentro de los cinco días subsiguientes a la última
publicación abonen el crédito que se reclama de $ 12.373,81. más sus intereses y costas estimadas
provisoriamente en la suma de $ 3.712,14. u oponga excepción legítima, bajo apercibimiento de
dictar sentencia en rebeldía y darlos por notificados de cualquier resolución o providencia posterior,
sin perjuicio de la citación por cédula. Expte. N° 1336/06. Rosario, 2 de febrero de 2007. Fdo. Dr.
Hernán Carrillo, Juez - Dra. Gabriela Cossovich, secretaria.

$ 55	6681	Mar. 29 Abr. 9

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 3ª. Nominación
de la ciudad de Rosario, en autos caratulados BANCO HIPOTECARIO S.A. c/AMARILLA BOGADO
EMIGDIO Y OTRA s/EJECUCION HIPOTECARIA Expte. N° 1040/06, se cita y emplaza a los deudores
Emigdio Concepción Amarilla Bogado y Miriam Patricia Teolier y terceros adquirentes si los hubiere,
a sus sucesores o administrador provisorio de la herencia o al representante legítimo en caso de
concurso, quiebra o incapacidad, por edictos que se publicarán en el BOLETIN OFICIAL y Hall de
Tribunales por el término de cinco días, en cinco veces a fin de que dentro de los cinco días
subsiguientes a la última publicación abonen el crédito que se reclama de $ 50.090,96. más sus
intereses y  costas estimadas provisoriamente en la  suma de $ 15.027,28.  u oponga excepción
legítima, bajo apercibimiento de dictar sentencia en rebeldía y darlos por notificados de cualquier
resolución o providencia posterior,  sin  perjuicio  de la  citación por cédula.  Expte.  N° 1040/06.
Rosario,  29  de  diciembre  de  2006.  Fdo.:  Dr.  Hernán  Carrillo  (Juez),  Dra.  Gabriela  Cossovich
(Secretaria).

$ 55	6680	Mar. 29 Abr. 9

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 5ª. Nominación
de  la  ciudad  de  Rosario,  en  autos  caratulados  BANCO  HIPOTECARIO  S.A.  c/GAUNA  JUAN
DOMINGO s/EJECUCION HIPOTECARIA,  Expte.  N°  910/06,  se  cita  y  emplaza  al  deudor  Juan
Domingo Gauna y terceros adquirentes, si los hubiere, a sus sucesores o administrador provisorio de
la herencia, o al representante legítimo en caso de concurso, quiebra o incapacidad, por edictos que
se publicarán en el BOLETIN OFICIAL por el término de cinco días, en cinco veces a fin de que
dentro de los cinco días siguientes a la última publicación, abonen el crédito que se reclama de $
70.930,86, más sus intereses y costas estimadas provisoriamente en la suma de $ 21.000; u opongan
excepción legítima, bajo apercibimiento de dictar sentencia en rebeldía, y darlos por notificados de
cualquier resolución o providencia posterior. Sin perjuicio de la notificación por cédula. Notifíquese.
Hágase saber que entenderá el Dr. Iván Kvasina, juez subrogante. Rosario, 05 de febrero de 2007.
Dr. Iván Kvasina, juez subrogante. Dra. María Victoria Casiello, Secretaria.

$ 55	6679	Mar. 29 Abr. 9

__________________________________________

La Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial 14 Nominación de Rosario, por el presente



hace saber que dentro de los  autos  "GALARDI HORACIO F.  c/GAMBLUCH MARCELA MABEL
s/Ejecución Hipotecaria" - Expte. N° 829/06 ha ordenado citar al deudor y/o terceros adquirentes si
los hubiere, a sus sucesores o administrador provisorio de la herencia, o al representante legítimo en
caso de concurso, quiebra o incapacidad, a fin de que dentro de los cinco días subsiguientes a la
última publicación, abonen el crédito que se reclama de U$S 13.000.- con más sus intereses y costas
estimadas  provisoriamente  en  la  suma  de  U$S  3.900.-;  u  oponga  excepción  legítima,  bajo
apercibimiento de dictar sentencia en rebeldía y darlos por notificados de cualquier resolución o
providencia posterior. Todo ello en relación al inmueble inscripto en el Registro General al Tomo
759, Folio 14/15, N° 360709/10, Dpto. Rosario. Secretaría, 22 de marzo de 2007. María Andrea
Mondelli, secretaria.

$ 55	6677	Mar. 29 Abr. 9

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial 4ª de la ciudad de Rosario
se hace saber que dentro de los caratulados "LICURZI ERNESTO NUNCIO s/Pedido de quiebra"
Expte. Nro. 532/06, por resolución N° 539 de fecha 14-03-07 se ha dispuesto declarar la quiebra de
ERNESTO NUNCIO LICURZI, D.N.I. N° 5.993.843, con domicilio España 368 de esta ciudad de
Rosario, en consecuencia intímese a la fallida y a los terceros que detenten bienes y documentos de
aquella  a  ponerlos  a  disposición  de  la  Sindicatura;  prohíbese  hacer  pagos  al  fallido  bajo
apercibimientos de tenerlos por ineficaces; intímese al fallido o sus administradores para que dentro
de  las  48  Hs.  constituyan  domicilio  procesal  dentro  del  radio  urbano  de  la  ciudad,  con
apercibimiento de tenerlo por constituido en los estrados del Juzgado; intímase el Art. 86 de la L.C. y
para que entregue al Síndico dentro de las 24 horas los libros de comercio y demás documentación
solicitada. Rosario, Edith M. Caresano, secretaria.

S/C	6674	Mar. 29 Abr. 9

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial 4ª de la ciudad de Rosario
se hace saber que dentro de los caratulados "ZANGARA SALVADOR J. s/Quiebra por acreedor"
Expte. Nro. 1167/06, por resolución N° 538 de fecha 14-03-07 se ha dispuesto declarar la quiebra de
JESUS SALVADOR ZANGARA, D.N.I. N° 18.478.791, con domicilio en calle Samn Martín 5997 de
esta ciudad de Rosario, en consecuencia intímese a la fallida y a los terceros que detenten bienes y
documentos de aquella a ponerlos a disposición de la Sindicatura; prohíbese hacer pagos al fallido
bajo apercibimientos de tenerlos por ineficaces; intímese al fallido o sus administradores para que
dentro de las 48 Hs. constituyan domicilio procesal dentro del radio urbano de la ciudad, con
apercibimiento de tenerlo por constituido en los estrados del Juzgado; intímase el Art. 86 de la L.C. y
para que entregue al Síndico dentro de las 24 horas los libros de comercio y demás documentación
solicitada. Rosario, Edith M. Caresano, secretaria.

S/C	6673	Mar. 29 Abr. 9

__________________________________________

El señor Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 7ma.
Nominación se hace saber que en los caratulados: "SANTO GERARDO sobre Concurso Preventivo
Hoy Su Quiebra", Expte. N° 254/06 por fallo N° 471 de fecha 22/03/07, se ha decretado la quiebra



de GERARDO DANIEL SANTO, apellido materno Godoy, NI. 17.591.654, domiciliado en Pascual
Rosas 2341, dto. 3, Rosario. En consecuencia, y de conformidad a las exigencias normadas en el art.
89 ley 24522, se ordena al fallido y a terceros para que entreguen al síndico los bienes de aquel, se
prohibe  hacer  pagos  al  fallido,  los  que  serán  ineficaces;  y  se  intima  a  este  último  al  efecto
preceptuado en el art. 88, inc. 7 ley 24.522. Publíquese durante cinco días en el BOLETIN OFICIAL.
Secretaría, 23 de marzo de 2007. Liliana Peruchet de Fabbro, secretaria.

S/C	6608	Mar. 29 Abr. 9

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 8va.
Nominación de Rosario, Dra. Liliana A. Giorgetti, se hace saber a los interesados que en los autos
caratulados "CAMILO ADRIAN A.  s/Quiebra",  Expte.  2251/00,  mediante decreto de fecha 4 de
septiembre le 2006, se tiene por presentado el Informe Final y el Proyecto de Distribución (art. 218
L.C.Q). Se hace saber de igual modo que por Resolución Nro. 215 de fecha 19.02.07 se ha dispuesto
regular los honorarios de la sindicatura en la suma de $ 8.241.-, correspondiendo al síndico CPN
Omar Rizzo la suma de $ 4.944.- y a las Dras. Adriana Tripelli y Laura Borras la suma de $ 3.297.-,
en proporción de ley, a cargo de la sindicatura. Regular los honorarios de la Dra. Flores Verónica
Laura en la suma de $ 2.060.- Todo ello por las respectivas actuaciones en los presentes (Art. 265
inc. 4 y 267 LCQ). Publíquese por el término de dos días s/c. Mónica L. Gesualdo, secretaria.

S/C	6672	Mar. 29 Mar. 30

__________________________________________

Por disposición del Dr. Jorge Norberto Scavone, Juez del Juzgado de Distrito Civil y Comercial de la
1ª.  .Nominación,  en los  autos PALUDETTI OSVALDO (SU SUCESORIO) s/Propia Quiebra,  Exp.
139/07; se ha resuelto bajo auto N° 382 de fecha 21.02.07 declarar la quiebra del nombrado,
argentino, apellido materno Crispo, quien se domiciliará en Av. San Martín 1552 de Villa Gdor.
Gálvez, prov. Santa Fe, quien fuera titular de L.E. N° 6.010.878.- Decrétese la inhibición general de
la fallida. Intímese a la fallida y a terceros para que entreguen al síndico los bienes de aquélla.
Prohíbese efectuar pagos a la fallida, bajo pena de ineficacia.- Rosario, 16 de marzo de 2007. Jorge
N. Scavone Viviana M. Cingolani, secretaria.

S/C	6670	Mar. 29 Abr. 9

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Juez de Primera Instancia de. Distrito en lo Civil y Comercial de la 8va.
Nom. de Rosario,  Dra.  Liliana A.  Giorgetti,  se  hace saber  a  los  interesados que en los  autos
caratulados  "GODOY GRACIELA s/Quiebra  Pedida  Por  Acreedor  -Expte.  N°  1447/06,  mediante
sentencia N° de fecha , se ha declarado la quiebra de Godoy Graciela Ramona, titular del D.N.I.
14.554.807 con domicilio real en calle Intendente Marino Bruno 410, cons. 4, esc. 3 Depto. 03-09, de
Villa Gobernador Gálvez. Entreguen los terceros y fallida los bienes de ésta al síndico dentro de las
veinticuatro horas, los libros de comercio y demás documentación relacionada con su contabilidad.
Prohíbese hacer pagos a la fallida los que serán ineficaces. Se hace saber a los acreedores o quienes
tengan derechos a ejercitar contra la nombrada, que se ha dispuesto diferir las fechas hasta las
cuales podrán los acreedores presentar las peticiones de verificación y para la presentación de los
títulos pertinentes, así como la fecha de presentación del informe individual y general, las que se



fijarán por auto ampliatorio aceptado que fuere el cargo por el síndico (cuyo nombre y domicilio
oportunamente se publicarán). Mónica L. Gesualdo, secretaria.

S/C	6668	Mar. 29 Abr. 9

__________________________________________

El  Sr.  Juez de 1ra.  Instancia de Distrito  en lo  Civil  y  Comercial  Nro.  7  de Rosario,  en autos
CARAMUTO ROSARIO S.A. c/NANNINI CARLOS s/Cobro de pesos", Expte. 165/02, hace saber que
se ha dictado sentencia, la que en su parte pertinente se transcribe: Nro. 962. Rosario, 29/11/02. y
Vistos:...  y  Considerando:...  Fallo:  haciendo  lugar  a  la  demanda,  con  costas.  En  consecuencia
condénase al demandado a abonar a la actora el capital, intereses de 29% anual por todo concepto,
desde la mora y hasta su efectivo pago, y costas, en el plazo de cinco días. Regulo Honorarios al Dr.
Julián Neirotti en $ 920. Insértese y hágase saber. Rosario, 21 de marzo de 2007. Dr. Sconfienza,
Juez Liliana Peruchet de Fabbro, secretaria.

$ 11	6615	Mar. 29 Abr. 3

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil Comercial de la
10ma. Nominación de Rosario. Dr. Eduardo Oroño, hace saber que en autos: ASOCIACION DE
OBRAS SOCIALES ROSARIO (A.D.O.S.) s/CONCURSO PREVENTIVO - s/INCIDENTE DE PAGO DE
CREDITOS  LABORALES",  Expte.  N°  1582/05,  de  trámite  por  ante  éste  Juzgado,  han  sido
presentados los Proyectos de Distribución números: 9° y 10° (fs. 147), puestos de manifiesto el
05.12.06. 11° (fs. 158). puesto de manifiesto el 26.12.06. 12° (fs. 169) 13° y 14° (fs. 170), puestos de
manifiesto el 13.03.07.- Lo que se publica a sus efectos. Fdo.: María Silvia Beduino, secretaria.
Rosario, 20 de Marzo de 2007.-Beduino, secretaria.

$ 11	6659	Mar. 29 Abr. 3

__________________________________________

El señor Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial Nro. 10 de Rosario, informa
conforme a lo normado por el artículo 17 de la Ley 18.248, que en autos: SCAVUZZO STELLA
MARIS y OTRO (Expte. 107/07), se ha solicitado el aditamento del apellido materno respecto de los
menores  MANUEL ELOY GARCIA y  ÁLVARO GARCIA.  Rosario,  Marzo  de  2.007.-  María  Silvia
Beduino, secretaria.

$ 15	6619	Mar. 29

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de 1ra. Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 13ra. Nominación de
Rosario, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de don CARLOS LUIS
IBAÑEZ,  para  que  comparezcan  a  hacer  valer  sus  derechos  dentro  del  término  y  bajo
apercibimientos legales,  dentro de los autos caratulados: "AGUILAR Enrique y Otros e/IBAÑEZ
Carlos y/u Ots. s/DEMANDA ORDINARIA", Expte. N° 324/04. Lo que se publica a sus efectos en el
"BOLETIN OFICIAL" y Hall de Tribunales. Rosario, Marzo de 2007. Mabel A.M. Fabbro, secretaria.



$ 11	6599	Mar. 29 Abr. 3

__________________________________________

El Señor Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Séptima Nominación de
la ciudad de Rosario (Pcia. Santa Fe), hace saber al Sr. RUBEN RAUL ZULIANI que se lo cita y
emplaza para que dentro del  término de diez  días  contados a  partir  de la  última publicación
comparezca  a  estar  a  derecho  bajo  apercibimientos  de  rebeldía.-  Así  ordenado  en  los  autos
caratulados: "STAFFOLI NORMA c/SANSEOVICH VALERIO y OTROS s/Daños y perjuicios", Expte.
N° 1098/03.- Fdo.: Dr.. Marcelo Quiroga (Juez) - Liliana Peruchet de Fabbro, secretaria. Rosario, 19
de Marzo de 2007.- Liliana Peruchet de Fabbro, secretaria.

$ 11	6614	Mar. 29 Abr. 3

__________________________________________

El Juez de 1ra. Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 17ma. Nom. de Rosario llama a los
herederos, acreedores o legatarios de Don VICENTE PICONE, por diez días para que comparezcan a
este tribunal  a hacer valer sus derechos .  Rosario,  20 de Marzo de 2007.-  Ricardo J.  Lavaca,
secretario.

$ 15	6715	Mar. 29 Abr. 16

__________________________________________

El Señor Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 12da. Nominación de
Rosario (SF), con la actuación en Suplencia del Dr. Pedro A. Boasso, Secretaría de la Dra. Paula
Sanso, llama, cita y emplaza a los herederos, acreedores o legatarios del causante Don FRANCISCO
SANTO SACCONE o  FRANCISCO SACCONE,  por  diez  días,  para  que  comparezcan  ante  este
Tribunal a hacer valer sus derechos. A tal fin se publican Edictos en el BOLETIN OFICIAL y en el
espacio  asignado  en  el  hall  de  planta  baja  de  éstos  Tribunales,  conforme Art.  67  del  C.P.C.
reformado por la Ley N° 11.287. Fdo.: Paula Sansó, secretaria. Rosario, 13 de Marzo de 2007.-Paula
Sanso, secretaria.

$ 15	6675	Mar. 29 Abr. 16

__________________________________________

La Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial N° 14 de Rosario, llama a los herederos,
acreedores o legatarios de Don MAC DONALD CARLOS RAUL, por diez días, para que comparezcan
a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Publíquense edictos en el BOLETIN OFICIAL y Hall de
Tribunales. Rosario, 22 de marzo de 2007. María Andrea Mondelli, secretaria.-

$ 15	6678	Mar. 29 Abr. 16

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la
Segunda Nominación de la ciudad de Rosario, Dr. Luis Alberto Ramunno, se cita, llama y emplaza a



los  herederos,  acreedores  y  legatarios  del  causante  don  GOENAGA,  HORACIO  BASILIO  que
comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo apercibimientos legales dentro de
los autos "Goenaga, Horacio Basilio s/Declaratoria de Herederos - Sucesión" Expte. N° 123/07. Lo
que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. Rosario, 22 de marzo de 2007. Néstor Osvaldo
García, secretario.

$ 15	6713	Mar. 29 Abr. 16

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la
Decimoséptima Nominación de la  ciudad de Rosario,  Dr.  Alejandro P.  Martín,  se cita,  llama y
emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de la causante doña GEROMINI, AGUEDA ISABEL
que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo apercibimientos legales
dentro de los autos "Geromeni, Agueda Isabel s/Declaratoria de Herederos - Sucesión" Expte. N°
258/07. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. Rosario, 23 de marzo de 2007.
Ricardo J. Lavaca, secretario.

$ 15	6660	Mar. 29 Abr. 16

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la
Decimoséptima Nominación de la  ciudad de Rosario,  Dr.  Alejandro P.  Martín,  se cita,  llama y
emplaza  a  los  herederos,  acreedores  y  legatarios  de  los  causantes  don  PERALES,  EDUARDO
CARLOS y PONS,  FANNY VICTORIA que comparezcan a  hacer  valer  sus  derechos dentro del
término y bajo apercibimientos legales dentro de los autos "Perales, Eduardo Carlos Y Pons, Fanny
Victoria s/Declaratoria de Herederos - Sucesión" Expte. N° 356/07. Lo que se publica a sus efectos
en el BOLETIN OFICIAL. Rosario, 22 de marzo de 2007. Ricardo J. Lavaca, secretario.

$ 15	6711	Mar. 29 Abr. 16

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la
Decimoséptima Nominación de la  ciudad de Rosario,  Dr.  Alejandro P.  Martín,  se cita,  llama y
emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de la causante doña ANDRE ANA CARMEN que
comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo apercibimientos legales dentro de
los autos "Andre Ana Carmen s/Declaratoria de Herederos - Sucesión" Expte. N° 359/07. Lo que se
publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. Rosario, 23 de marzo de 2007. Ricardo J. Lavaca,
secretario.

$ 15	6712	Mar. 29 Abr. 16

__________________________________________

Por disposición de la Señora Jueza de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la 6ª Nominación
de Rosario,  Dra.  Graciela  I.  Abraham, se cita,  llama y emplaza a los  herederos,  acreedores y
legatarios de don JOSE QUIROGA para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro el



término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y
Hall de Tribunales. Secretaría, 22 de marzo de 2007. Angel M. Granato, secretario.

$ 15	6623	Mar. 29 Abr. 16

__________________________________________

Por disposición de la Señora Jueza de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la 6ª Nominación
de Rosario,  Dra.  Graciela  I.  Abraham, se cita,  llama y emplaza a los  herederos,  acreedores y
legatarios de doña MARIA DEL CARMEN SANCHEZ para que comparezcan a hacer valer  sus
derechos dentro el término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el
BOLETIN OFICIAL y Hall  de Tribunales.  Secretaría,  22 de marzo de 2007. Angel M. Granato,
secretario.

$ 15	6622	Mar. 29 Abr. 16

__________________________________________

Por disposición de la Señora Jueza de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la 6ª Nominación
de Rosario,  Dra.  Graciela  I.  Abraham, se cita,  llama y emplaza a los  herederos,  acreedores y
legatarios de doña NORMA ESTER RUIZ DIAZ para que comparezcan a hacer valer sus derechos
dentro el término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN
OFICIAL y Hall de Tribunales. Secretaría, 22 de marzo de 2007. Angel M. Granato, secretario.

$ 15	6621	Mar. 29 Abr. 16

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de 1ra. Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 2da. Nominación de
Rosario,  se llama a los herederos,  acreedores y legatarios de D’ORSI,  POTITO para que en el
término de diez días comparezcan ante este Tribunal a hacer valer sus derechos. Rosario, 22 de
marzo de 2007. Paula Sansó, secretaria.

$ 15	6676	mar. 29 Abr. 16

__________________________________________

El Sr. Juez de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 7ma. Nominación de Rosario
llama a los herederos, acreedores o legatarios de MARCELO MANSILLA por el término de diez días,
para que comparezcan ante este Tribunal a hacer valer sus derechos. Rosario, 21/03/07. Liliana
Peruchet de Fabbro, secretario.

$ 15	6618 Mar. 29 Abr. 16

__________________________________________

El Sr. Juez de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 7ma. Nominación de Rosario
llama a los herederos, acreedores o legatarios de RODOLFO ROQUE BRUCH por el término de diez
días, para que comparezcan ante este Tribunal a hacer valer sus derechos. Rosario, 21/03/07. Liliana



Peruchet de Fabbro, secretario.

$ 15	661	 Mar. 29 Abr. 16

__________________________________________

El Sr. Juez de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 7ma. Nominación de Rosario
llama a los herederos, acreedores o legatarios de CONCEPCIÓN INÉS NIETO por el término de diez
días, para que comparezcan ante este Tribunal a hacer valer sus derechos. Rosario, 23/03/07. Liliana
Peruchet de Fabbro, secretario.

$ 15	6613	Mar. 29 Abr. 16

__________________________________________

El Sr. Juez de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 7ma. Nominación de Rosario
llama a los herederos, acreedores o legatarios de FERNANDO RENE DASCANIO por el término de
diez días, para que comparezcan ante este Tribunal a hacer valer sus derechos. Rosario, 23/03/07.
Liliana Peruchet de Fabbro, secretario.

$ 15	661	 Mar. 29 Abr. 16

__________________________________________

El Sr. Juez de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 7ma. Nominación de Rosario
llama a los herederos, acreedores o legatarios de NORMA NÉLIDA BARRIONUEVO por el término
de  diez  días,  para  que  comparezcan  ante  este  Tribunal  a  hacer  valer  sus  derechos.  Rosario,
23/03/07. Liliana Peruchet de Fabbro, secretario.

$ 15	6610	Mar. 29 Abr. 16

__________________________________________

El Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 1ra. Nominación de Rosario,
Jorge Scavone, Secretaría autorizante, cita y emplaza a los herederos de MORICHETTI JOSE GUIDO
a comparecer al Tribunal en el término y bajo los apercibimientos de ley. Rosario, 23 de marzo de
2007. Paula Sansó, secretaria.

$ 15	6595	Mar. 29 Abr. 16

__________________________________________

El Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 1ra. Nominación de Rosario,
Jorge Scavone,  Secretaría  autorizante,  cita  y  emplaza a  los  herederos  de BRIZUELA SUSANA
AURORA a comparecer al Tribunal en el término y bajo los apercibimientos de ley. Rosario, 23 de
marzo de 2007. Paula Sansó, secretaria.

$ 15	6594	Mar. 29 Abr. 16



__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Ira. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial N° 4 de Rosario se
cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores o legatarios de Don JUAN CARLOS BRANDAN, por
el término de diez días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos y bajo los
apercibimientos de Ley. Secretaría. Rosario, 22 de Marzo 2007.- Edith M. Caresano, secretaria.

$ 15	6606	Mar. 29 Abr. 16

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Ira. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial N° 7 de Rosario se
cita,  llama  y  emplaza  a  los  herederos,  acreedores  o  legatarios  de  Doña  MIRTA  CRISTINA
RODRIGUEZ, por el término de diez días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus
derechos y bajo los apercibimientos de Ley. Secretaría.  Rosario,  19 de Marzo 2007.-  Edith M.
Caresano, secretaria en suplencia.

$ 15	6607	Mar. 29 Abr. 16

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Ira. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial N° 4 de Rosario se
cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores o legatarios de Don RICARDO VELASCO y Don
OSVALDO ALBERTO VELASCO, por el término de diez días para que comparezcan a este Tribunal a
hacer valer sus derechos y bajo los apercibimientos de Ley. Secretaría. Rosario, 22 de Marzo 2007.-
Edith M. Caresano, secretaria.

$ 15	6605	Mar. 29 Abr. 16

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Ira. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial N° 4 de Rosario se
cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores o legatarios de Don MARCOS CORVALAN, por el
término de diez días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos y bajo los
apercibimientos de Ley. Secretaría. Rosario, 22 de Marzo 2007.- Edith M. Caresano, secretaria en
suplencia.

$ 15	6604	Mar. 29 Abr. 16

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Ira. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial N° 4 de Rosario se
cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores o legatarios de Doña NILDA ADAMI, por el término
de  diez  días  para  que  comparezcan  a  este  Tribunal  a  hacer  valer  sus  derechos  y  bajo  los
apercibimientos de Ley. Secretaría. Rosario, 21 de Marzo 2007.- Edith M. Caresano, secretaria en
suplencia.

$ 15	6603	Mar. 29 Abr. 16



__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Ira. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial N° 4 de Rosario se
cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores o legatarios de Don ANGEL FERREYRA, por el
término de diez días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos y bajo los
apercibimientos de Ley. Secretaría. Rosario, 23 de Marzo 2007.- Edith M. Caresano, secretaria.

$ 15	6602	Mar. 29 Abr. 16

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Ira. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial N° 4 de Rosario se
cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores o legatarios de Don JORGE ALBERTO GOMEZ
KENNY, por el  término de diez días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus
derechos y bajo los apercibimientos de Ley. Secretaría.  Rosario,  22 de Marzo 2007.-  Edith M.
Caresano, secretaria en suplencia.

$ 15	6601	Mar. 29 Abr. 16

__________________________________________

El Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Décimo Tercera Nominación
de Rosario, llama a los herederos, a acreedores y legatarios de ALFONSO ADHEMAR LUDUEÑA y/o
GAZZOLA  MARIA  CECILIA  y/o  LUDUEÑA  RODOLFO  ALFONSO,  por  diez  días,  para  que
comparezcan a  este  Tribunal  a  hacer  valer  sus  derechos.  Publíquense edictos  en el  BOLETIN
OFICIAL. Rosario.- Mabel A.M. Fabbro, secretaria.

$ 15	6609	Mar. 29 Abr. 16

__________________________________________

El Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Décimo Tercera Nominación
de Rosario, llama a los herederos, a acreedores y legatarios de HODGSON, NORMA IRIS, por diez
días, para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Publíquense edictos en el
BOLETIN OFICIAL. Rosario.- Mabel A.M. Fabbro, secretaria.

$ 15	6611	Mar. 29 Abr. 16

__________________________________________

Por  disposición  del  Sr.  Juez  de  Primera  Instancia  de  Distrito  en  lo  Civil  y  Comercial  de  la
Decimosegunda Nominación de Rosario, Juzgado Vacante, Secretaría de la Dra. Sansó, dentro de los
autos caratulados: "MANCUSO, ELISABETTA s/Sucesión" - Expte. Nro. 1530/06, se cita, emplaza y
llama  a  los  herederos,  acreedores  y  legatarios  de  Doña  ELISABETTA  MANCUSO,  para  que
comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos de ley.-
Rosario, 8 de marzo de 2007.- Paula Sansó, secretaria.

$ 15	6666	Mar. 29 Abr. 16



__________________________________________

Por  disposición  del  Sr.  Juez  de  Primera  Instancia  de  Distrito  en  lo  Civil  y  Comercial  de  la
Decimosegunda Nominación de Rosario, Juzgado Vacante, Secretaría de la Dra. Sansó, dentro de los
autos caratulados: "MANCUSO, CARMELA R. s/Sucesión", Expte. Nro.1/07, se cita, emplaza y llama
a  los  herederos,  acreedores  y  legatarios  de  Doña  CARMELA  ROSINA  MANCUSO,  para  que
comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos de ley.-
Rosario, 8 de Marzo de 2007. Paula Sansó, secretaria.

$ 15	6665	Mar. 29 Abr. 16

__________________________________________

El Señor Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de Distrito de la Novena Nominación de
ésta ciudad, llama a los herederos, acreedores o legatarios de EDGARDO ROSALIO QUEIROLO, por
diez días, para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Rosario, 7 de marzo de
2007.- Angel M. Granato, secretario.

$ 15	6671	Mar. 29 Abr. 16

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 15ª Nominación de Rosario,
llama a los herederos, acreedores o legatarios de doña AIDA VELIA BASILIO por diez días para que
comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos.  Rosario,  22 de marzo de 2007. Dra.
Adriana Isabel Munini, secretaria.

$ 15	6598	Mar. 29 Abr. 16

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 8ª Nominación de Rosario,
llama a los herederos, acreedores o legatarios de don MARIO ERNESTO CAMILOZZI por diez días
para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Rosario, 22 de marzo de 2007.
Dra. Adriana Isabel Munini, secretaria en suplencia.

$ 15	6597	Mar. 29 Abr. 16

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 15ª Nominación de Rosario,
llama a los herederos, acreedores o legatarios de doña LUCIA AMANDA CABRAL por diez días para
que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Rosario, 22 de marzo de 2007. Dra.
Adriana Isabel Munini, secretaria.

$ 15	6596	Mar. 29 Abr. 16

__________________________________________



Por disposición del Sr. Juez de Distrito Civil y Comercial de la 5ta. Nominación de Rosario, Dr. Ivan
Kvasina, Secretaría de la Dra. María Victoria Casiello, se cita y emplaza a los herederos, acreedores
y legatarios de STIGLIANO AIDA por diez días para que hagan valer sus derechos dentro de los
autos " STIGLIANO AIDA s/Declaratoria de Herederos", Exp. N° 128/07.- Rosario, 22 de marzo de
2007. María Victoria Casiello, secretaria.

$ 15	6653	Mar. 29 Abr. 16

__________________________________________

El Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de Distrito de la 7ma. Nominación de
Rosario, Dr. Marcelo Quiroga, Juez, llama a los herederos y/o legatarios de la Sra. MARIA DEL
CARMEN CHAVES, por diez días para que comparezcan ante este Tribunal  a  hacer valer  sus
derechos. Publíquense los edictos en el BOLETÍN OFICIAL. Rosario, 1° de marzo de 2007. Liliana
Peruchet de Fabbro, secretaria.

$ 15	6651	Mar. 29 Abr. 16

__________________________________________

El Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 4ª. Nominación de Rosario,
llama a los herederos, acreedores o legatarios de Don MARIO ALFONSO BOUZA, por diez días, para
que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. A los efectos legales se publican
edictos en el BOLETÍN OFICIAL y se fijan en un espacio habilitado a tal efecto en la sede de estos
Tribunales, conforme con el Art. 67 del C.P.C. reformado por la Ley 11.287.- (Expte. N° 149/2007
BOUZA, MARIO ALFONSO s/Declaratoria de Herederos y Sucesión".- Rosario, 22 de Marzo de 2007.
Edith M. Caresano, secretaria.

$ 15	6649	Mar. 29 Abr. 16

__________________________________________

El Señor Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 13ª. Nom. de Rosario,
llama a los herederos, acreedores o legatarios de don SÁNCHEZ CARLOS ENRIQUE DNI Nro.
6.532.239,  por  diez  días  para  que  comparezcan  a  este  Tribunal  a  hacer  valer  sus  derechos.
Publíquese edictos por el término de ley en el BOLETÍN OFICIAL. Rosario, 22 de marzo de 2007.
Mabel A. M. Fabbro, secretaria.

$ 15	6600	Mar. 29 Abr. 16

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de 1ra. Instancia en lo Civil y Comercial de la 11ª. Nominación de
Rosario, a cargo del Juez Dra. Giles, cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de
Caña CAPPELLETTI REGINA para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y
bajo apercibimientos legales. Lo que se publica a efectos en el BOLETIN OFICIAL. Rosario, 20 de
marzo de 2007. Sergio Antonio González, secretario.

$ 15	6655	Mar. 29 Abr. 16



__________________________________________

Por disposición del Señor Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 14ª.
Nominación de Rosario se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores o legatarios de la Sra.
TOMASA RAMOS o TOMASA ISABEL RAMOS por diez días para que comparezcan a hacer valer sus
derechos, bajo los apercibimientos de ley. Rosario, 15 de marzo de 2007.- María Andrea Mondelli,
secretaria.

$ 15	6617	Mar. 29 Abr. 16

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de 1ra. Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 17ª. Nominación de
Rosario, llama a los acreedores, herederos y/o legatarios de don FERRARO FELIPE y BAEZ JOSEFA,
para que comparezcan ante este tribunal a hacer valer sus derechos. Rosario, 26 de Febrero de
2007. Yanina Di Paolo, secretaria.

$ 15	6658	Mar. 29 Abr. 16

__________________________________________

El Señor Juez de Primera Instancia de Distrito en lo civil y Comercial de la 9na. Nominación de
Rosario, llama a los herederos, acreedores y legatarios de RUBEN ROLAND ESCOBAR, por diez días
para que comparezcan a  este  Tribunal  a  hacer  valer  sus  derechos.  Publíquense edictos  en el
BOLETIN OFICIAL. Rosario, 22/03/2007-. Fdo. Dra. Mónica Gesualdo, secretaria, en suplencia.

$ 15	6661	Mar. 29 Abr. 16

__________________________________________

El Señor Juez de Primera Instancia de Distrito en lo civil y Comercial de la 9na. Nominación de
Rosario, llama a los herederos, acreedores y legatarios de ZULMA NIEVES ACOSTA, por diez días
para que comparezcan a  este  Tribunal  a  hacer  valer  sus  derechos.  Publíquense edictos  en el
BOLETIN OFICIAL. Rosario, 22/03/2007-. Fdo. Dra. Mónica Gesualdo, secretaria, en suplencia.

$ 15	6669	Mar. 29 Abr. 16

__________________________________________

El Señor Juez de Primera Instancia de Distrito en lo civil y Comercial de la 8va. Nominación de
Rosario, llama a los herederos, acreedores y legatarios de JOSE DIONISIO RODRIGUEZ, Y ALICIA
QUINTEROS por diez días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos.
Publíquense edictos en el BOLETIN OFICIAL. Rosario, 22/03/2007-. Fdo. Dra. Mónica Gesualdo,
secretaria, en suplencia.

$ 15	6667	Mar. 29 Abr. 16

__________________________________________



Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 16a. Nominación
de Rosario, Dr. Pedro A. Boasso, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de
los causantes don ERALDO BERNARDO ORELLANO y doña ADELINA MARTINA NAVARRETE, para
que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo apercibimientos legales
dentro  de  los  autos  "ORELLANO  ERALDO  BERNARDO  Y  NAVARRETE  ADELINA  MARTINA
S/Declaratoria de Herederos - Sucesión"; Expte. Nro. 131/07. Lo que se publica a sus efectos en el
BOLETIN OFICIAL y Hall de Tribunales. Secretaría de la Dra. María Fabiana Genesio. Rosario, 22 de
marzo de 2007. Fabiana Genesio,secretaria subrogante.

$ 15	6590	Mar. 29 Abr. 16

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 16a. Nominación
de Rosario, Dr. Pedro A. Boasso, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de
los causantes doña ROSA APPIANI, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del
término  y  bajo  apercibimientos  legales  dentro  de  los  autos  "APPIANI  SOSA s/Declaratoria  de
Herederos"; Expte. Nro. 142/07. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y Hall de
Tribunales. Secretaría de la Dra. María Fabiana Genesio. Rosario, 22 de marzo de 2007. Fabiana
Genesio, secretaria subrogante..

$ 15	6593	Mar. 29 Abr. 16

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 16a. Nominación
de Rosario, Dr. Pedro A. Boasso, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de
los causantes doña ESTRELLA EMERICA LEYTUR y/o ESTRELLA AMERICA LEYTUR, para que
comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo apercibimientos legales dentro de
los autos "LEYTUR ESTRELLA AMERICA s/Declaratoria de Herederos -  Sucesión";  Expte.  Nro.
94/07. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y Hall de Tribunales. Secretaría de la
Dra. María Fabiana Genesio. Rosario, 22 de marzo de 2007. Fabiana Genesio, secretaria subrogante.

$ 15	6592	Mar. 29 Abr. 16

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 16a. Nominación
de Rosario, Dr. Pedro A. Boasso, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de
los causantes don JULIO ALBERTO CABRERA, para que comparezcan a hacer valer sus derechos
dentro del término y bajo apercibimientos legales dentro de los autos "CABRERA JULIO ALBERTO
s/Declaratoria de Herederos"; Expte. Nro. 213/07. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN
OFICIAL y Hall de Tribunales. Secretaría de la Dra. María Fabiana Genesio. Rosario, 22 de marzo de
2007. Fabiana Genesio, secretaria subrogante.

$ 15	6591	Mar. 29 Abr. 16

__________________________________________



FIRMAT

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

El Señor Juez de 1ª. Inst. en lo Civil, Comercial y Laboral del Distrito N° 16 de la ciudad de Firmat,
llama a los herederos, acreedores o legatarios de NORMA ELENA ADRIANA GALICE, por diez días,
para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Firmat, 7 de Marzo de 2007.
Sylvia Pozzi, juez, Laura M. Barco, secretaria.

$ 15	6552	Mar. 29 Abr. 16

__________________________________________

SAN LORENZO

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil, Comercial y Laboral de la 2ª
Nominación  de  la  ciudad  de  San  Lorenzo,  en  autos  caratulados  "BANCO HIPOTECARIO S.A.
c/ESCOBAR, ALFREDO E. s/Ejecución Hipotecaria", Expte. N° 827/99, por edictos en el BOLETIN
OFICIAL y en los estrados del Tribunal por cinco veces en cinco días se cita y emplaza al deudor
ALFREDO  EPIFANIO  ESCOBAR  y  terceros  adquirentes  si  los  hubiere,  a  sus  sucesores  o
administrador provisorio de la herencia o al representante legítimo respectivo en caso de concurso,
quiebra o incapacidad, a fin de que dentro de cinco días contados desde la última publicación
paguen el importe del crédito, intereses y costas prudencialmente estimadas u opongan excepción
legítima, bajo apercibimiento de dictarse sentencia en rebeldía sin más trámite y de darlos por
notificados en cualquier resolución o providencia posterior desde su fecha. Notifíquese asimismo por
cédula, en el domicilio denunciado en autos. San Lorenzo, 13 de marzo de 2000. Fdo.: Dra. Liliana
Pasquinelli  (Juez),  Dra.  Graciela Fournier (Secretaria).  San Lorenzo,  14 de diciembre de 2006.
Graciela Fournier, secretaria.

$ 55	6698	Mar. 29 Abr. 9

__________________________________________

El Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral de Distrito de la 2da. Nominación
de San Lorenzo,  Dra.  Liliana Pasquinelli,  Juez,  llama a los herederos y/o legatarios de la Sra.
NELIDA INES FOGUEL, por diez días para que comparezcan ante este Tribunal a hacer valer sus
derechos. Publíquense edictos en el BOLETIN OFICIAL. San Lorenzo, 22 de marzo de 2007. Dra.
Raquel Fournier, secretaria. Graciela Fournier, secretaria.



$ 15	6652	Mar. 29 Abr. 16

__________________________________________

VENADO TUERTO

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición de la Sra. Jueza de Primera Instancia en lo Laboral de Venado Tuerto, Dra. María del
Rosario Raies, secretaría de la autorizante, Dra. Andrea Verrone, en los autos caratulados: "ARIAS,
JACINTA DEL SEÑOR c/MASACHESE OSCAR MARTIN y Ots. y/o s/Demanda Laboral" (Expte. Nro.
258/06), se ha dispuesto lo siguiente: A los fines del sorteo de un Defensor Ad-Hoc de la lista
respectiva del  Tribunal,  desígnase audiencia la  del  día  20 de abril  de 2007 a las  8.30 horas,
haciéndose saber a las partes que estos autos deberán encontrarse en el  Juzgado el  día hábil
anterior a dicha fecha. Venado Tuerto, 01 de marzo de 2007. Andrea V. Verrone, secretaria.

$ 15	6550	Mar. 29 Abr. 3

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la ciudad de
Venado Tuerto, de la Primera Nominación, Dr. Marcelo Ferraro, secretaría a cargo de la Dra. María
Celeste Rosso, se cita, llama y emplaza a todos los que se consideren con derecho a los bienes de la
herencia de Doña RUIZ IRMA GLORIA, para que dentro del término de ley, comparezcan ante este
Tribunal a hacer valer sus derechos, dentro de los caratulados "Ruiz Irma Gloria s/Declaratoria de
Herederos" (Expte. 195/2007). Firmado: Dra. María Celeste Rosso, secretaria. Venado Tuerto, 19 de
marzo de 2007. María Celeste Rosso, secretaria.

$ 15	6553	Mar. 29 Abr. 16

__________________________________________

Por disposición del señor juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Segunda
Nominación de Venado Tuerto, a cargo del Dr. Marcos Ferrarotti, Juez, secretaría de la Esc. Leonor
Antelo, se cita y emplaza a los herederos, acreedores o legatarios de Don GUILLERMO VENANCIO
KELLY, para que en el término de ley comparezcan a hacer valer sus derechos bajo apercibimiento
de ley. Venado Tuerto, 15 de febrero de 2007. Leonor S. Antelo, secretaria.

$ 15	6522	Mar. 29 Abr. 16

__________________________________________


